
 
 

 

LEY Nº 6633 

Expte: 91-098C/1989 

Sancionada el 29/08/91. Promulgada el 18/09/91. 

Publicada en el Boletín Oficial Nº 13.783, del 11 de octubre de 1991. 

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

LEY  

 

Artículo 1º.- Adhiérese la provincia de Salta a la Ley Nacional Nº 23.427 de creación del Fondo para 

Educación y Promoción Cooperativa. 

Art. 2º.- Créase el Fondo Provincial para Educación y Promoción Cooperativa, con arreglo a la Ley 

Nacional Nº 23.427 y conforme a las finalidades que la misma establece. 

Art. 3º.- Este Fondo estará formado con los siguientes recursos: 

a) Las sumas que se asignen en el Presupuesto General de la Provincia; 

b) Los provenientes de la coparticipación de la contribución especial prevista en el artículo 23 de 

la Ley Nacional Nº 23.427; 

c) Los provenientes de la aplicación de los artículos 95 y 101, de la Ley Nacional Nº 20.337; 

d) Las sumas que las cooperativas donen originadas en el Fondo de Educación y Capacitación, 

previstas en el artículo 42, inciso 3º de la Ley Nacional Nº 20.337; 

e) El producto de las multas, intereses, reintegros y otros ingresos que resultaren de la 

Administración del Fondo; 

f) Cualquier otro tipo de donación con finalidad cooperativa. 

Art. 4º.- Facúltase a la Dirección General de Cooperativas y Mutualidades de la Provincia a 

administrar y aplicar los recursos del Fondo, con arreglo a las finalidades indicadas en el artículo 2º y a 

los planes de desarrollo cooperativo dispuesto por el Poder Ejecutivo Provincial. A tal efecto, la 

mencionada Dirección General deberá someter anualmente a la aprobación de dicho Poder, los planes 

y programas a desarrollar con los recursos del Fondo. 

Art. 5º.- Los recursos serán destinados al otorgamiento de préstamos orientados a la promoción y 

educación cooperativa, a cuyo efecto el organismo de aplicación realizará los estudios técnicos y 

análisis de factibilidad que la reglamentación establezca. 

Art. 6º.- Para el otorgamiento de los recursos orientados a la educación y capacitación cooperativa, se 

coordinarán acciones con el Ministerio de Educación y Cultura referidas a la factibilidad y 

otorgamiento de dichos recursos. 

Art. 7º.- El Poder Ejecutivo creará una cuenta especial en el Banco Provincial de Salta, denominada 

ñFondo para la Educaci·n y Promoci·n Cooperativaò, en la cual ser§n depositados los recursos que 

integran este Fondo, a la orden de la Dirección General de Cooperativas y Mutualidades de la 

Provincia. 

Art. 8º.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en el término de treinta (30) días a partir de la 

fecha de su vigencia. 

Art. 9º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintinueve días del mes 

de agosto del año mil novecientos noventa y uno. 

 

CARLOS A. SARAVIA DAY ï Dr. Julio A. San Millán ï Raúl Román ï Carlos D. Miranda 

 

 Salta, 18 de setiembre de 1991. 



 
 

 

 

DECRETO Nº 1.226 

 

Ministerio de Educación 

 

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA 

 

Téngase por Ley de la Provincia Nº 6.633, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el 

Registro Oficial de Leyes y archívese. 

 

 CORNEJO ï Altube de Perotta ï Almirón  

 

 

 
 

 

 



 
 

 

  
 

  

 

LEY Nº 23.427 
 

COOPERATIVAS  

Creación del Fondo para Educación y Promoción Cooperativa. 

Sancionada: Octubre 15 de 1986. Promulgada: Noviembre 4 de 1986. 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 

Congreso, etc., sancionan con fuerza de 

LEY  

 

TÍTULO  I  

ARTÍCULO  1° �²  Créase el Fondo para Educación y Promoción Cooperativa cuyas finalidades serán 

las siguientes: 

a) Promover mediante los programas pertinentes la educación cooperativa en todos los niveles de 

enseñanza primaria, secundaria y terciaria; 

b) Promover la creación y desarrollo de cooperativas en todos los ciclos del quehacer económico, 

producción primaria y fabril, comercial, de servicios, vivienda, trabajo y consumo; 

c) Asesorar a las personas e instituciones sobre los beneficios que otorga la forma cooperativa de 

asociarse, previstas en la Ley Nº 20.337 o aquella que en el futuro la modifique o sustituya; 

d) Promover la creación y funcionamiento de cooperativas que tengan por objeto elevar el nivel de 

vida de las comunidades aborígenes. 

ARTÍCULO  2° �²  El Fondo para Educación y Promoción Cooperativa se integrará con los siguientes 

recursos: 

a) Con las partidas presupuestarias específicas asignadas por la ley de presupuesto de cada año a 

la Secretaría de Acción Cooperativa; 

b) Con los recursos de la contribución especial prevista en el título II de la presente ley que 

correspondan a la Nación por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23 de esta ley; 

c) Con las sumas que las cooperativas donen originadas en el Fondo de Educación y Capacitación 

Cooperativa previsto en el artículo 42, inciso 3° de la ley 20.337; 

d) El producto de las multas, intereses, reintegros y otros ingresos que resultaran de la 

administración del Fondo. 


